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PARTE 1 PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN

SECCIÓN I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

A. GENERAL

1. Alcance de la Licitación

1. El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL) emite estos Documentos de Licitación para la
adquisición de los Bienes y Servicios Conexos especificados en Sección VI, Lista de Bienes y Servicios y Plan
de Entrega. El nombre y número de identificación de esta Licitación Pública Internacional (LPI) están
especificados en los DDL. El nombre, identificación y número de lotes están indicados en los DDL.

2. Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación:

a. el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por ejemplo por correo electrónico,
facsímile, telex) con prueba de recibido;

b. si el contexto así lo requiere, “singular” significa “plural” y viceversa; y

c. “día” significa día calendario.

2. Fuente de Fondos

1. El Prestatario o Beneficiario (en adelante denominado el “Prestatario”) indicado en los DDL ha solicitado o
recibido financiamiento (en adelante denominado “fondos”) del Banco Interamericano de Desarrollo (en
adelante denominado “el Banco”) para sufragar el costo del proyecto especificado en los DDL. El Prestatario
destinará una porción de dichos fondos para efectuar pagos elegibles en virtud del Contrato para el cual se



emiten estos Documentos de Licitación.

2. El Banco efectuará pagos solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco los haya aprobado de
conformidad con las estipulaciones establecidas en el acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en
adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las
condiciones de dicho Contrato de Préstamo. Nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno en
virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos del préstamo.

3. Fraude y Corrupción y Prácticas Prohibidas

1. El Banco exige el cumplimiento de su política con respecto a fraude y corrupción y prácticas prohibidas que se
indican en la Sección VI.

4. Oferentes Elegibles

1. Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser originarios de países
miembros del Banco. Los Oferentes originarios de países no miembros del Banco serán descalificados
de participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del Banco. En la Sección V de este
documento se indican los países miembros del Banco al igual que los criterios para determinar la
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los Oferentes originarios de un país
miembro del Banco, al igual que los bienes suministrados, no serán elegibles si:

a. las leyes o la reglamentación oficial el país del Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; o

b. por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada
en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del prestatario prohíba las importaciones
de bienes de ese país o cualquier pago a personas o entidades en ese país.

2. Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que sean considerados que tienen conflicto
de interés serán descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto de interés con una o más
partes en este proceso de licitación si ellos:

a. están o han estado asociados, con una firma o con cualquiera de sus afiliados, que ha sido contratada por
el Comprador para la prestación de servicios de consultoría para la preparación del diseño, las
especificaciones técnicas y otros documentos que se utilizarán en la licitación para la adquisición de los
bienes objeto de estos Documentos de Licitación; o

b. presentan más de una Oferta en este proceso licitatorio, excepto si se trata de ofertas alternativas
permitidas bajo la Cláusula 13 de las IAO. Sin embargo, esto no limita la participación de subcontratistas
en más de una Oferta.

3. [Para contratos de préstamo firmados bajo política GN-2349-7] Un Oferente que ha sido declarado
inelegible para que le adjudiquen contratos financiados por el Banco durante el periodo de tiempo
determinado por el Banco de acuerdo a lo establecido en la cláusula 3 de las IAO, será descalificado.

[Para contratos de préstamo firmados bajo política GN-2349-9] Toda firma, individuo, empresa matriz o
filial, u organización anterior constituida o integrada por cualquiera de los individuos designados como partes
contratantes que el Banco declare inelegible de conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de
Sanciones o que otra Institución Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y con sujeción a lo dispuesto
en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones y se encuentre
bajo dicha declaración de inelegibilidad durante el periodo de tiempo determinado por el Banco de acuerdo
con lo indicado en la Cláusula 3.

4. Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar que (i) tienen
autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de ninguna
agencia del Prestatario.

5. Los Oferentes deberán proporcionar al Comprador evidencia satisfactoria de su continua elegibilidad, cuando
el Comprador razonablemente la solicite.

5. Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos

1. Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de conformidad con el contrato y que sean



financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco de acuerdo con la
Sección V, Países Elegibles, con la excepción de los casos indicados en la Cláusula 4.1 (a) y (b).

2. Para propósitos de esta cláusula, el término “bienes” incluye mercaderías, materias primas, maquinaria,
equipos y plantas industriales; y “servicios conexos” incluye servicios tales como transporte, seguros,
instalaciones, puesta en servicio, capacitación y mantenimiento inicial... Vea el archivo adjunto 


